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Tuluá, agosto de 2021 
 
 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

 

 REF: EJECUTIVO SINGULAR    

DTE: BANCO         

DDO:  

RAD: 

  

 ALBERT HOYOS SUAREZ, mayor y de esta vecindad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.364.423 expedida en Tuluá, Abogado inscrito y en ejercicio con T.P. 

94.392 del C.S.J., en calidad de apoderado especial del demandante en la referencia, me 

permito presentar dentro de la oportunidad procesal recurso de reposición en contra del auto 

interlocutorio No. 0856 del 21 de julio de 2021 con el cual el despacho no tiene por surtida la 

notificación por aviso de que trata el art. 292 C.G.P. y ordena presentar documentos cotejados 

como copia de la demanda y título valor base de recaudo como anexos que acompañaron la 

demanda, sustentando mi recurso en los siguientes: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 292 C.G.P., la notificación por aviso se 

surtirá bajo los siguientes:  ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no 
se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…)”(subrayado fuera del texto) de esta 

primera parte observamos el contenido del aviso el cual verificado conforme el entregado en 

el domicilio de la demandada contiene: 
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La fecha de la providencia
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Seguidamente señala la misma norma art. 292 C.G.P. “(…) Cuando se trate de auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica.(…)”(subrayado fuera del texto) 
lectura de la cual se observa el único anexo que señala la norma debe acompañar el aviso, es 

el auto que libra mandamiento de pago en copia informal, que conforme el documento que se 

allegó a este despacho se observa que el mismo contiene el auto que libra mandamiento de 

pago debidamente cotejado, cumpliendo así con lo prescrito en la normativa, pues no señala 

al efecto ningún otro anexo que requiera, esto por cuanto el demandado precisamente al 

demandado se le notifica es el auto que libra mandamiento de pago, y consecuencialmente se 

le corre traslado de la demanda presentada con sus anexos, el cual de conformidad con lo 

dispuesto se surte dentro de los 3 días siguientes con que cuenta el demandado para retirar las 

copias de la demanda como sus anexos en el despacho o solicitarlas de manera directa a la 

parte, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 C.G.P. del cual se lee en el párrafo 

segundo “… Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.(…)”  Luego, se extrae del presente de la notificación por aviso no lleva anexos de 

la demanda, ni la demanda, pues para ello el demandado dispone de tres días para solicitarlas 

si ha bien lo tiene dentro del término de traslado, porque ese es el objetivo del traslado, luego 

del cual comienza a correrle el termino para presentar excepciones o recursos si ha bien lo 

tiene 

Ahora, frente a este tipo de notificación por aviso, recientes pronunciamientos de la Corte 

Suprema, respaldan la anterior interpretación, señalando pues “ Es que el juzgador acusado, 
en lo atañedero a la aducida notificación personal y por aviso del ejecutado, simplemente 
esbozó que las mismas insatisfacen los presupuestos de la norma procesal vigente, toda 
vez que no fue anexado el mandamiento de pago y la demanda. 

 
Sin embargo, esta afirmación desconoce el acopio documentario adosado en el 

expediente, en tanto que en las constancias aportadas por la parte ejecutante el 11 de 
marzo de 2020 al despacho, sí figura prueba de la remisión en copia simple de dicha 
providencia junto a la citación por aviso (en apego a lo previsto en el artículo 292, inciso 
2° del Código General del Proceso, el cual no exige incorporación del libelo). Además, 
también se pasó por alto que, de acuerdo con el precepto 291 ibídem, el citatorio para 
el enteramiento personal no debe adjuntar la providencia a comunicar ni mucho menos 
el texto demandatorio, pues este último se entregará en el acto de comparecimiento en 
persona o, previa solicitud, de surtirse por aviso, conducta concluyente o mediante 
comisionado, dentro de los tres días siguientes a la notificación (art. 91, inc. 2°, ejusdem). 
 

Situación que configura un desacierto por inapropiada motivación, puesto que lo 
sucintamente argumentado por cuenta del juzgador atacado para desechar el aparente 
enteramiento mediante aviso que le hizo saber el tutelante (demandante), visto está, no 
coincide con lo obrante en el dossier de ejecución ni con las disposiciones procesales 
aplicables; luego, ese no podía erigirse como el razonamiento para desechar la aludida 
forma de notificación por aquel polo contendiente atribuida.1” 

De lo que se extrae conforme señala la misma corporación, no es viable exigir anexo alguno 

que deba acompañar el escrito de aviso, más que el del mandamiento de pago que contempla 

la norma, y habiéndose surtido de tal forma, no hay reproche aplicable, en tanto, la 

notificación por aviso se ha surtido conforme al precepto legal señalado.  

                                                           

1 Sentencia 5960-2021 del 26-05-2021, Corte Suprema de Justicia, M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
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Radicación n.° 18001-22-08-000-2021-00129-01

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

Magistrado ponente



STC5960-2021

Radicación n.° 18001-22-08-000-2021-00129-01

(Aprobado en sesión virtual de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno)



Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021).



[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk72827411][bookmark: _Hlk71708150]Se decide la impugnación interpuesta por Edgar Alfonso Lozada Reina frente a la sentencia de 14 de abril de 2021, emitida desde el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, Sala Única, en la acción de tutela que aquel promovió contra el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico; trámite al que fue vinculado Mauricio Alberto Morales Ocampo.



ANTECEDENTES



1. [bookmark: _Hlk72260705]El convocante deprecó, mediante apoderado, el respeto de sus garantías fundamentales al debido proceso y «ACCESO A LA ADMINISTRACI[Ó]N DE JUSTICIA», presuntamente conculcadas por el despacho repelido.



[bookmark: _Hlk58423653][bookmark: _Hlk66869750][bookmark: _Hlk71705466][bookmark: _Hlk58423645][bookmark: _Hlk66877970][bookmark: _Hlk71710732][bookmark: _Hlk71708505][bookmark: _Hlk71745143]En concreto, se ordene dejar «SIN NINGÚN EFECTO» lo proveído el 29 enero de la anualidad en curso y, por tanto, declarar extemporánea la contestación allegada dentro del dossier ejecutivo hipotecario n.° «2019-00257».



2. [bookmark: _Hlk39834173]Como sustento sostuvo, en compendio, que la sede judicial confutada libró en dicho litigio –iniciado por demanda suya–, mandamiento de pago el 16 de octubre de 2019, respecto a Mauricio Alberto Morales Ocampo.



[bookmark: _Hlk71708623][bookmark: _Hlk71708911]Adujo que intentó notificar personalmente al allí enjuiciado, pero la «citación» remitida desde el 10 de diciembre de ese año por servicio postal devino «devuelta», razón por la que fue reenviada el 16 de enero de 2020 al correo electrónico reportado en el libelo, al parecer a satisfacción.



Aseveró que oportunamente, 5 feb. ídem, proporcionó a la contraparte, por el mismo buzón digital, la notificación por aviso; situación que junto a la de carácter personal puso en conocimiento del despacho requerido desde el 11 de marzo siguiente, sin pronunciamiento alguno.



[bookmark: _Hlk71711385]Relató que el demandado imploró el 18 de julio posterior, a través de correo virtual, copia del texto demandatorio y sus anexos, petición atendida a cabalidad por el juzgado y que configuraría un enteramiento por «conducta concluyente»; esa solicitud fue reiterada el 14 de agosto subsecuente y también correspondida por el ente dispensador de justicia.



Esgrimió que tal contendor, una vez más, rogó las piezas procesales en cita el 23 de octubre ulterior, aunque con la vocería de abogado, el que proporcionó memorial de contestación a la demanda, tenido por presentado en tiempo y trasladado el 29 de enero de 2021, con interlocutorio que habiéndolo rebatido en reposición resultó ratificado en providencia de 10 de marzo postrero.



[bookmark: _Hlk71711185][bookmark: _Hlk71711225][bookmark: _Hlk71714520]Criticó, entonces, que sumido en «DEFECTO PROCEDIMENTAL» el despacho encartado tuviera por contestado el libelo de ejecución en oportunidad, pues dejó de lado que el enjuiciado tenía que hacerlo hasta el «24 de febrero de 2020» (fecha en que feneció el término previsto a partir de la notificación por aviso) o, en gracia de discusión, el «31 de agosto» ejusdem (sobre la base del enteramiento por «conducta concluyente»).



Agregó que para cuando el ejecutado concurrió con su abogado (23 oct. 2020) ya se había surtido la notificación, en cualquiera de las dos formas arriba abordadas y que ese punto dejó de albergar interés en los autos de 29 de enero y 10 de marzo de los cursantes.



LAS RESPUESTAS DE LOS CONVOCADOS



1. [bookmark: _Hlk66876397]El Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico memoró los aconteceres del litigio materia de censura y se opuso al éxito de la clama, por ausencia de vulneración, pues «ha dado tramite al proceso lo más oportunamente posible» en tiempos de la pandemia y con todo y ser el estrado más congestionado del departamento de Caquetá, así como que en sus proveídos están plasmadas las razones de las que, en vano, se disienten.



2. Mauricio Alberto Morales Ocampo guardó silencio.



LA SENTENCIA IMPUGNADA



[bookmark: _Hlk71651987][bookmark: _Hlk66877218]Rehusó conferir la salvaguarda al encontrar que de las providencias censuradas «no se evidencia arbitrariedad censurable al Juzgador».



LA IMPUGNACIÓN



Fue propuesta por el convocante, con insistencia en su reproche y súplicas.



CONSIDERACIONES



1. Al tenor del artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela es un mecanismo jurídico en respaldo de los derechos fundamentales, susceptible de invocar cuandoquiera que estos resulten vulnerados o en peligro inminente por los actos u omisiones de las autoridades públicas y, en ciertos supuestos, de los particulares, que por su connotación residual no permite sustituir o desplazar a los conductos comunes de defensa.



[bookmark: _Hlk57146107][bookmark: _Hlk57146115]Es de lineamiento jurisprudencial que, en lo concerniente a las actuaciones y proveídos judiciales, el resguardo cabe de manera excepcional y ceñido a la presencia de una irrefutable «vía de hecho», cuando «el proceder ilegítimo no es dable removerlo a través de los medios ordinarios previstos en la ley» (CSJ STC, 11 may. 2001, rad. 00183-01); y por antonomasia, cada vez que sobrevenga el requisito de la inmediatez.



2. Por ese trasegar, en los precisos casos que el funcionario de conocimiento incurra en una actuación claramente opuesta a la ley, por arbitraria o antojadiza, puede injerir el juez de amparo con el fin de recuperar el orden jurídico si la persona afectada no dispone de otro medio de respaldo judicial. 

 

Al respecto, en este nivel se ha manifestado que,  

 

[bookmark: _Hlk63868428][bookmark: _Hlk63865741]…el Juez natural está dotado de discreta autonomía para interpretar las leyes, de modo que el amparo sólo se abre paso si ‘se detecta un error grosero o un yerro superlativo o mayúsculo que, abrupta y paladinamente cercene el ordenamiento positivo; cuando tenga lugar un ostensible e inadmisible resquebrajamiento de la función judicial; en suma, cuando se presenta una vía de hecho, así denominada por contraponerse en forma manifiesta al sistema jurídico, es posible reclamar el amparo del derecho fundamental constitucional vulnerado o amenazado... (CSJ STC, 11 may. 2001, rad. 0183, reiterada en STC4269-2015 16 abr. 2015). 

 

[bookmark: _Hlk47435205]En ese contexto, se ha reconocido que cuando el juzgador natural se aparta de la jurisprudencia, sin aportar argumentos valederos o, de presentarse un defecto sustantivo en el proveído, entre otros, se estructura la denominada «vía de hecho». 



3. Ahora, de cara al sub examine, en el entendido de que el embate superlativo está enfilado contra el traslado de la contestación a la demanda dentro del pleito ejecutivo hipotecario del quejoso frente a Mauricio Alberto Morales Ocampo (a quien se tuvo como notificado por «conducta concluyente»), se advierte que el análisis aquí versará sobre el auto de 10 de marzo de 2021, al ser el que en reposición zanjó toda discusión en torno a aquellas materias.



En efecto, allí se esgrimió:



(…)Mediante auto del 29 de ENERO de 2021, el despacho decidió dar por notificado por conducta concluyente el auto de mandamiento de pago y el proceso ejecutivo hipotecario en el proceso de la referencia al demandado y a su vez dar por contestada la demanda en términos y reconocerle personería Jurídica al apoderado del demandado[;] auto recurrido por la parte actora, pretendiendo que se revoque la providencia para ordenar la nulidad de la notificación y como consecuencia no tener en cuenta la contestación de la demanda y sus excepciones.



De entrada advierte el Juzgado que no repondrá la decisión tomada en el auto del 29 de enero de 2021, pues de la actuación surtida por el Despacho se cumplió conforme a las ritualidades prescritas por el artículo 301 del Código General del Proceso.





[bookmark: _Hlk72261896]…[E]l demandado se hace parte a través de apoderado judicial solicitando que se notifique por conducta concluyente y presentando la contestación de la demanda con medios exceptivos, y con base en el art. 301 CGP este estrado judicial reconoció personería al apoderado de la parte demandada y dio notificado por conducta concluyente al demandado y corrió traslado a las excepciones, dado que se busca es que no se trasgreda el derecho de contradicción de la parte pasiva.



Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la actuación de la parte demandante en los escritos donde informa que realiz[ó] la notificación personal y por aviso a la parte demandada[, la misma] no cumplía con los requisitos exigidos por los art. 291 y 292 del CGP, el cual debe adjuntar el auto admisorio y la demanda[;] yerro imputable a la parte actora, aunado a lo anterior la demanda fue presentada en 2019 y debía ser notificada conforme al CGP y no como manifiesta el apoderado recurrente conforme al decreto 806 de 2020… (Énfasis ajeno).



4. Puestas así las cosas, pronto se vislumbra la incursión en un exceso que amerita la injerencia de esta especial jurisdicción.



Es que el juzgador acusado, en lo atañedero a la aducida notificación personal y por aviso del ejecutado, simplemente esbozó que las mismas insatisfacen los presupuestos de la norma procesal vigente, toda vez que no fue anexado el mandamiento de pago y la demanda.



Sin embargo, esta afirmación desconoce el acopio documentario adosado en el expediente, en tanto que en las constancias aportadas por la parte ejecutante el 11 de marzo de 2020[footnoteRef:1] al despacho, sí figura prueba de la remisión en copia simple de dicha providencia junto a la citación por aviso[footnoteRef:2] (en apego a lo previsto en el artículo 292, inciso 2° del Código General del Proceso, el cual no exige incorporación del libelo). Además, también se pasó por alto que, de acuerdo con el precepto 291 ibídem, el citatorio para el enteramiento personal no debe adjuntar la providencia a comunicar ni mucho menos el texto demandatorio, pues este último se entregará en el acto de comparecimiento en persona o, previa solicitud, de surtirse por aviso, conducta concluyente o mediante comisionado, dentro de los tres días siguientes a la notificación (art. 91, inc. 2°, ejusdem). [1:  Copia del proceso ejecutivo hipotecario, «08. CONSTANCIA ENVIO NOTIFICACIONES.pdf», cfr., folios 2 a 5.]  [2:  Ibídem, «09. RDO. INF. NOTIFICACION 11-3-20.pdf».] 




Situación que configura un desacierto por inapropiada motivación, puesto que lo sucintamente argumentado por cuenta del juzgador atacado para desechar el aparente enteramiento mediante aviso que le hizo saber el tutelante (demandante), visto está, no coincide con lo obrante en el dossier de ejecución ni con las disposiciones procesales aplicables; luego, ese no podía erigirse como el razonamiento para desechar la aludida forma de notificación por aquel polo contendiente atribuida.



Por ende, en la medida en que el accionante sostuvo que su contendor quedó notificado por aviso del mandamiento de pago, a fin de rebatir el enteramiento por conducta concluyente asumido desde el estrado encartado en el proveído objeto de la reposición analizada, otro debió ser el argumento a estudiar por esa sede judicial con referencia al descrito reproche, bien fuera para tener como válidas las primeras notificaciones, ora para demeritarlas. 



5. [bookmark: _Hlk57277530][bookmark: _Hlk57277514]Total, acerca del auténtico fundamentar de los jueces, esta Corporación ha dicho que se plasma como «(…)un imperativo dimanado del debido proceso en garantía del derecho de las partes e intervinientes a asentir o disentir de la actividad intelectual desplegada (…) frente al caso materia de juzgamiento…» (CSJ STC, 4 dic. 2009, rad. 2009-02174-00; reiterada en CSJ STC10798-2018, rad. 2018-00102-02).



Mismo tópico por el que el máximo órgano de constitucionalidad, en consonancia, decantó:



(…)La motivación de los [proveíd]os judiciales es un deber de los jueces y un derecho fundamental de los ciudadanos, como posición jurídica concreta derivada del debido proceso. Desde el punto de vista del operador judicial, la motivación consiste en un ejercicio argumentativo por medio del cual el juez establece la interpretación de las disposiciones normativas, de una parte, y determina cómo, a partir de los elementos de convicción aportados al proceso y la hipótesis de hecho que se construye con base en esos elementos, es posible subsumir el caso concreto en el supuesto de hecho de una regla jurídica aplicable al caso. (T-247/06, T-302/08, T-868/09).





… En el estado constitucional de derecho, la motivación adquiere mayor importancia. La incidencia de los derechos fundamentales en todas las áreas del derecho y la obligación de los jueces y operadores jurídicos de aplicar las reglas legales y/o reglamentarias sólo en la medida en que sean conformes con la Carta Política (aspectos conocidos en la doctrina constitucional como efecto irradiación, interpretación conforme y carácter normativo de la Constitución) exigen del juez un ejercicio interpretativo calificado que dé cuenta del ajuste entre su interpretación y los mandatos superiores, y que le permita, mediante el despliegue de una argumentación que tome en cuenta todos los factores relevantes, administrar el pluralismo de los principios constitucionales.





(…)Desde el punto de vista de la determinación de los hechos, la íntima convicción del juez como medio para la fijación de la hipótesis fáctica, o la posibilidad de que el legislador defina previamente el valor de cada prueba, se ha visto desplazada de forma casi absoluta, en los actuales estados constitucionales, por la sana crítica y la valoración basada en la persuasión crítica y racional del juez (C-202/06), lo que supone similares exigencias argumentativas a las ya expuestas sobre la interpretación de las normas.





… Dado que el juez debe pronunciarse sobre hechos del pasado, a los que no puede acceder directamente, su tarea consiste en exponer cómo, mediante el uso de reglas de la experiencia, puede inferir la existencia de hechos pasados a partir de determinados hechos presentes recaudados mediante las vías legales de decreto y práctica de pruebas.





La comprensión del razonamiento en materia de hechos como uno de carácter primordialmente inductivo, dirigido más a fortalecer la probabilidad de una hipótesis que a lograr la certeza sobre ésta, la importancia de la pluralidad de medios de prueba para fortalecer tales hipótesis, el análisis individual de cada medio de convicción y el posterior análisis conjunto de las pruebas, la fuerza de las reglas de la experiencia (generalizaciones de hechos previamente observados) utilizadas por el juez, son las herramientas con las que cuenta y a las que debe recurrir el juez para fundar su premisa fáctica. (C-202/05, T589/10, T-1015/l0).





… La Corte Constitucional ha efectuado importantes avances en determinar los estándares de racionalidad y razonabilidad que exige la determinación de los hechos del caso y ha explicado cómo el deber de motivación no se agota en una exposición sobre la interpretación de las normas jurídicas, sino que involucra también la explicación de ese paso entre pruebas y hechos, a través de la sana crítica, la aplicación de reglas de inferencia plausibles, y los criterios de escogencia entre hipótesis de hecho alternativas. (ibídem).





(…)La motivación, por todo lo expuesto, es un derecho constitucional derivado, a su vez, del derecho genérico al debido proceso. Esto se explica porque sólo mediante la motivación pueden excluirse decisiones arbitrarias por parte de los poderes públicos, y porque sólo cuando la persona conoce las razones de una decisión puede controvertirla y ejercer así su derecho de defensa. En el caso de los jueces de última instancia, la motivación es, también, su fuente de legitimación democrática, y el control ciudadano se convierte en un valioso medio para corregir posturas adoptadas en el pasado y eventualmente injustas o poco adecuadas para nuevas circunstancias jurídicas y sociales… (Se destacó - CC T-214/12).



6. Por lo consignado, entonces, se impone infirmar el veredicto del tribunal a-quo al abrirse paso la ayuda supralegal protestada, habida cuenta que el operador judicial recriminado, sumido en indebida motivación, dejó de desatar un pronunciamiento valedero de cara al recurso de reposición intentado por el aquí promotor (allá ejecutante) y, más precisamente, en lo relacionado con la notificación personal y por aviso que aquel esbozó en tal réplica horizontal.



En esa orientación, se conminará a la enmienda del dislate avizorado.



DECISIÓN



En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca la sentencia impugnada y, en su lugar, concede el amparo solicitado por Edgar Alfonso Lozada Reina.



En consecuencia, se ordena al Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico que, en el término impostergable de diez (10) días, contado a partir de la fecha de su notificación y, tras dejar sin valor el auto de 10 de marzo de 2021, dictado en el litigio ejecutivo hipotecario n.° «2019-00257», así como todas las actuaciones que de ello dependan, resuelva de nuevo la reposición inicialmente desatada en aquel proveído, con arreglo en las razones aquí vertidas.



Comuníquese por el medio más expedito a los interesados y, en oportunidad, remítanse las diligencias a la Corte Constitucional, para lo de su atribución.









FRANCISCO TERNERA BARRIOS

Presidente de Sala 









ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO









HILDA GONZÁLEZ NEIRA
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ALBERT HOYOS SUAREZ 

C: 16.364.423 TULUA 

T.P. 94.392 C.S.J 

Ahora, si el demandado no comparece dentro del traslado a reclamar las copias de la demanda 

y sus anexos, ello no obsta para que no pueda tenerse por surtida la notificación por aviso, 

conforme lo ha determinado la Corte “Adviértase, la corporación censurada esbozó que 
los rituales para proceder al aviso se cumplieron, esto es, primero, la remisión de la 
citación personal y, como el petente no concurrió a notificarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su entrega, se procedió, en orden, a la segunda forma de publicidad, 
es decir, al aviso, entregado el 28 de noviembre de 2019, en la dirección indicada en 
la demanda y en el citatorio. 

En esa medida, ya se había consumado el enteramiento al actor del mandamiento de 
pago, pues dentro de los tres (3) días siguiente al recibo del aviso, el censor no hizo 
uso de la facultad señalada en el inciso 2°, artículo 91 del Código General del 
Proceso2, según la cual, el ejecutado “puede” concurrir a dentro de los tres (3) 
siguientes al juzgado para solicitar copias de las diligencias y, vencidos, iniciará el 
cómputo del término para replicar el mandamiento de pago.3”(subrayado fuera del 
texto) 

Por los anteriores planteamientos, y en razón del argumento que se expone solicito 

comedidamente al despacho judicial se sirva revocar el auto interlocutorio No. 0856 en razón 

de que la notificación se encuentra efectuada dentro de lo señalado en la norma art. 292 C.G.P. 

que no señala otro anexo diferente al del mandamiento de pago.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C . 
 

                                                           
2 “(…) Artículo 91. Traslado de la demanda (...). El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico 

o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 
apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 

y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 
el término de ejecutoria y de traslado de la demanda (…)”. 
3 Sentencia STC8795-2020 del 21-10-2020, M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02695-00



LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA

Magistrado ponente


STC8795-2020

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-02695-00

(Aprobado en sesión virtual de veintiuno de octubre de dos mil vente)


Bogotá, D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)


Se decide la salvaguarda impetrada por Luis Alberto Cristancho Cuta a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior Distrito Judicial de Tunja, integrada, de manera unitaria, por el magistrado José Horacio Tolosa Aunta, y al Juzgado Primero Civil del Circuito de esa ciudad, con ocasión del juicio ejecutivo hipotecario con radicado 2019-302-00, incoado por el Banco BBVA Colombia S.A. contra el gestor.


1. ANTECEDENTES

1. El reclamante implora la protección de las prerrogativas al debido proceso y acceso a la administración de justicia, presuntamente violentadas por las autoridades accionadas.


2. Del escrito inaugural y la revisión de las pruebas, la causa petendi permite la siguiente síntesis: 


El Banco BBVA Colombia S.A. demandó compulsivamente al promotor ante el estrado del circuito confutado, para exigirle la cancelación de un crédito respaldado con hipoteca.

En auto de 11 de octubre de 2019, se libró apremio de pago y, tras habérsele remitido la correspondiente “citación” al impulsor, se le envió el respectivo “aviso”, recibido, según manifestó aquél, el 28 de noviembre postrero.


El 6 de diciembre ulterior, el censor acudió a la secretaría del aludido despacho y, allí, se notificó de manera “personal” del mandamiento ejecutivo.

El 19 de diciembre de esa anualidad, el aquí accionante presentó sus defensas.


En proveído de 20 de enero de 2020, la enunciada sede judicial declaró extemporánea la intervención del tutelante y, por tal motivo, aquél impetró reposición y, en subsidio, apelación.


El 27 de febrero postrero, se desestimó el primer remedio indicado y se concedió el segundo, cuya definición correspondió al tribunal acusado.


En pronunciamiento de 27 de julio de 2020, la corporación encausada ratificó la decisión protestada, por cuanto, en su decir, agotado el plazo de la citación personal y entregado el aviso el 28 de noviembre 2019, el 6 de diciembre postrero, cuando el accionante acudió al juzgado del circuito censurado, ya le estaban corriendo los términos para pronunciarse frente al mandamiento de pago.

Por lo antelado, el 10 de septiembre de 2020, el a quo recriminado dispuso seguir adelante con el coercitivo.


Para el quejoso se lesionaron sus garantías fundamentales porque no se tuvo en cuenta que el “aviso”, lo recibió en su residencia un menor de edad que no vive con él y “(…) a veces permanece [allí] (…)”. 


3. Solicita, por tanto, dejar sin efecto las providencias refutadas y, en su lugar, tener por replicada la orden compulsiva.


1.1. Respuesta del accionado y vinculados

Guardaron silencio.

2. CONSIDERACIONES


1.
La controversia estriba en determinar si la corporación enjuiciada, al ratificar lo proveído por el estrado de primer grado, lesionó las prerrogativas superlativas del gestor, pues tuvo como fecha de su notificación por aviso, el 28 de noviembre de 2019, desconociendo el enteramiento personal, surtido el 6 de diciembre ulterior. 

2. En el pronunciamiento de 27 de julio pasado, el ad quem confutado reseñó que, tras habérsele remitido al precursor la citación del numeral 3°, inciso 1° del artículo 291 del Código General del Proceso
, se procedió al envió del “aviso”, el cual fue recibido en la residencia del querellante el 28 de noviembre de 2019 y, por ello, resultaba inane la notificación personal que se le extendió el 6 de diciembre siguiente, en la secretaría del circuito demandado.

Por tal motivo, indicó, el término para oponerse al apremio comenzó a correr a partir del 29 de noviembre de 2019 y, como tal actividad la desplegó el actor el 19 de diciembre ulterior, a esa data, la contestación en cuestión devenía extemporánea.  

Sobre lo esbozado, así discurrió el tribunal fustigado:


“(…) En este caso, reposa en el expediente a folio 76, acta de notificación personal llevada a cabo el 6 de diciembre de 2019 en el juzgado de primera instancia y donde aporta como dirección Avenida Oriental 16-44 Tunja. El día 20 de enero de 2020, el apoderado del demandante allega oficio de constancia de entrega de aviso al demandado de fecha 28 de noviembre de 2019 por POSTAL COL, donde aparece a folio 89 el documento de notificación por aviso, remitido el 25 de noviembre de 2019 a la dirección avenida oriental N. 16-44 y aparece firma de recibido por Anderson Cruz el día 28 de noviembre (f 90) (…)”. 


“(…) Nótese, (…) si bien se practicaron dos notificaciones simultáneas frente a la misma persona, en ambas reposa como elemento común, la dirección que se aporta para tales efectos, esto es, de manera presencial el señor Cristancho [aquí suplicante], aportó el 6 de diciembre de 2019 al a-quo la misma nomenclatura a la que días previos a través de la empresa de correo certificado se le había remitido el aviso para surtirse notificación a través de esta modalidad y fechada de 28 de noviembre de 2019. Por lo que en efecto, tal como lo considerara la juez de la causa, ha de tenerse para todos los efectos, la primera practicada, cual es la notificación por aviso y si bien a través de la secretaría del despacho se surtió un nuevo trámite (6 de diciembre de 2019), esto obedeció a que todavía no se tenía conocimiento de haberse adelantado las gestiones de que trata el artículo 292 y tampoco el recurrente manifestó nada al respecto, sin embargo a través de certificación postal se evidencia tal situación, sin que sea de recibo la excusa en cuanto a que la documentación fue recibida por un tercer, pues se recalca, ésta se hizo en la dirección que para tales fines aparece registrada en la demanda. Frente a éste último aspecto, mediante sentencia C-533 de 2015, magistrado ponente dr. Mauricio González Cuervo, indicó que “ahora bien, respecto a la hipótesis planteada por el actor, consistente a la negativa a recibir, por parte de una persona distinta al interesado, ya sea por enemistad o mala fe mal podría la Corte entrar a valorar en sede de control abstracto dicha situación. No obstante ante los mencionados eventos u otros similares, en los que se demuestre un error flagrante en la entrega de la comunicación, el afectado podría solicitar la nulidad por indebida notificación (…)”

“(…) Así las cosas, es claro que el término de traslado ha de contarse como bien se hiciera, a partir del 29 de noviembre de 2019 y por lo que habiendo fenecido éste en la fecha 19 de diciembre de 2019, cuando se procedió a realizar pronunciamiento por parte del apoderado de la parte demandada, éste es extemporáneo, llevando como consecuencia inmediata, el rechazo del trámite de las excepciones de mérito propuestas y por lo que la decisión en tal sentido, se encuentra ajustada a derecho, debiéndose confirmar en su totalidad, la providencia recurrida y por los motivos aquí expuestos (…)” (se destaca).


Adviértase, la corporación censurada esbozó que los rituales para proceder al aviso se cumplieron, esto es, primero, la remisión de la citación personal y, como el petente no concurrió a notificarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su entrega, se procedió, en orden, a la segunda forma de publicidad, es decir, al aviso, entregado el 28 de noviembre de 2019, en la dirección indicada en la demanda y en el citatorio.


En esa medida, ya se había consumado el enteramiento al actor del mandamiento de pago, pues dentro de los tres (3) días siguiente al recibo del aviso, el censor no hizo uso de la facultad señalada en el inciso 2°, artículo 91 del Código General del Proceso
, según la cual, el ejecutado “puede” concurrir a dentro de los tres (3) siguientes al juzgado para solicitar copias de las diligencias y, vencidos, iniciará el cómputo del término para replicar el mandamiento de pago.

Sobre lo discurrido, la Corte ha manifestado:


“(…) Si bien el actual artículo 292 del Código General del Proceso no prevé, como sí lo hacía el 320 del Código de Procedimiento Civil, tres (3) días para retirar las copias de la demanda y anexos, lo cierto es que el canon 91 del primer compendio mencionado sí contempla dicho lapso en favor del notificado. En efecto, allí se señala: (…)”


“(…) Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario (…)”.


“(…) El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda (…)”.

“(…) Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común (…)”.


“(…) De lo expuesto se constata, sin ambigüedad, que quien es enterado por aviso de un auto admisorio, como en este caso, tiene la posibilidad de concurrir al estrado respectivo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la misiva, para reclamar la reproducción del libelo y anexos, ello con el fin último de conocer suficientemente las pretensiones invocadas en su contra y poder ejercer sus derechos de contradicción y defensa idóneamente (…)”
 (subrayas originales y negrita extexto).

Se destaca, como así no lo hizo el reclamante, allí demandado, de acuerdo con lo reglado en el inciso 1°, canon 292 ídem
, la notificación por aviso realizada al accionante el 28 de noviembre de 2019, quedaba consumada al finalizar al día siguiente de su entrega, o sea, 29 de noviembre siguiente; por tal motivo, el plazo de diez (10) días
 para oponerse al mandamiento ejecutivo empezó a correr el 2 diciembre postrero.

Bajo ese horizonte, el impulsor tenía hasta al 13 de diciembre de ese año, para enarbolar las excepciones perentorias contra el apremio de pago; empero, como las presentó el 19 de diciembre de 2019, las mismas resultaban extemporáneas, tal como lo constató el tribunal denunciado.

Nótese, el peticionario, allá encausado, nada rebatió ni refutó en torno a la aplicación de los referidos preceptos, y sólo adujo que el aviso entregado en su residencia, lo recibió un menor de edad que “(…) a veces permanece [allí] (…)”, circunstancia que nada desdice de la validez de la notificación, pues, en definitiva, se surtió en el lugar correcto.

Ahora, el tutelante no alegó ni acreditó maniobras fraudulentas de un tercero encaminadas, de manera formal, a cumplir con la publicidad exigida, pero sin permitirle, dolosamente, enterarse del aviso, tal como lo advirtió el ad quem convocado en la providencia acusada, siendo entonces evidente que, por vía de presunción, dicho acto se cumplió sin mediar irregularidad alguna, pues nada logró probarse en contrario.


Así las cosas, la Sala observa que la determinación del colegiado refutado no constituye quebranto a prerrogativa alguna, pues aquélla se adoptó teniendo en cuenta el contexto del caso y los mandatos legales exigidos por la contienda.


3. Desde esa perspectiva, la providencia examinada no contiene arbitrariedad al punto de permitir la injerencia de esta jurisdicción. 

Según lo ha expresado esta Corte: “(…) independientemente de que se comparta o no la hermenéutica de los juzgadores atacados, ello no descalifica su decisión ni la convierte en caprichosa y con entidad suficiente de configurar vía de hecho (…)”
.


Téngase en cuenta que la sola divergencia conceptual no puede ser venero para rogar el amparo porque la tutela no es instrumento para definir cuál planteamiento interpretativo en las hipótesis de subsunción legal es el válido, ni cuál de las inferencias valorativas de los elementos fácticos es la más acertada o la correcta para dar lugar a la intrusión del juez constitucional. El resguardo previsto en la regla 86 es residual y subsidiario.


4.
Siguiendo los derroteros de la Convención Americana de Derechos Humanos
 y su jurisprudencia, no se otea vulneración alguna a la preceptiva de la misma ni tampoco del bloque de constitucionalidad, que ameriten la injerencia de esta Corte para declarar inconvencional la actuación refutada.


El convenio citado es aplicable por virtud del canon 9 de la Constitución Nacional, cuando dice: 


“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia (…)”.


Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, contempla: 


“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno (…)”.


“(…) Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”.


El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el derecho de los tratados de 1969
, debidamente ratificada por Colombia, según el cual: “(…) Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (…)”
, impone su observancia en forma irrestricta, cuando un Estado parte lo ha suscrito o se ha adherido al mismo.


4.1 Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de convencionalidad sólo en decursos donde se halla el quebranto de garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es contraria a la internacional sobre los derechos humanos, se estima trascendente efectuar dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su protección resulte procedente o no.


Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados materializar el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito doméstico, a través de la verificación de la conformidad de las normas y prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos Humanos y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte no sólo a petición de parte sino ex officio
.


No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los países que la han suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional o de libre aplicación en los ordenamientos patrios; sino que en estos casos cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para todos los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal y constitucional, sino también el convencional; con mayor razón cuando forma parte del bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las autoridades su gobierno. 


4.2. El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir judicial y pedagógicamente, tal cual se le ha ordenado a los Estados denunciados –incluido Colombia-
, a impartir una formación permanente de Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales
; así como realizar cursos de capacitación a funcionarios de la rama ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en materia de protección de derechos y garantías
.


Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la Convención Interamericana de Derechos Humanos en providencias como la presente, le permite no sólo a las autoridades conocer e interiorizar las obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al máximo grado de salvaguarda de sus garantías. 


Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, incluyente, respetuosa de los instrumentos internacionales y de la protección de las prerrogativas fundamentales en el marco del sistema americano de derechos humanos. 


5.
De acuerdo a lo discurrido, no se otorgará el auxilio rogado.


3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 


RESUELVE:


PRIMERO: NEGAR la tutela solicitada por Luis Alberto Cristancho Cuta a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior Distrito Judicial de Tunja, integrada, de manera unitaria, por el magistrado José Horacio Tolosa Aunta, y al Juzgado Primero Civil del Circuito de esa ciudad, con ocasión del juicio ejecutivo hipotecario con radicado 2019-302-00, incoado por el Banco BBVA Colombia S.A. contra el gestor.


SEGUNDO: Notifíquese lo resuelto mediante comunicación electrónica o por mensaje de datos, a todos los interesados.


TERCERO:
Si este fallo no fuere impugnado remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA


Presidente 


ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO


AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO


LUIS ALONSO RICO PUERTA


Con aclaración de voto

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE


FRANCISCO TERNERA BARRIOS

ACLARACIÓN DE VOTO


Aunque comparto la decisión adoptada por la Honorable Sala, dado el acierto en su motivación, respetuosamente aclaro mi voto con el exclusivo propósito de resaltar que se torna innecesario en el ejercicio jurisdiccional cotidiano, incluir de forma genérica y automática una mención sobre el empleo del denominado «control de convencionalidad».


Ciertamente, de conformidad con la propia jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, surge, entre otros deberes, el imperativo para sus jueces de examinar ex officio, en sus decisiones, la vigencia material de lo pactado.


De esta manera, el «control de convencionalidad» comporta una actitud de consideración continua que deberá acentuarse y manifestarse expresamente, tan solo en aquellos pronunciamientos donde se advierta comprometido o amenazado «el efecto útil de la Convención»
, lo cual acontecerá en los eventos donde pueda verse «mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin del instrumento internacional o del estándar internacional de protección de los derechos humanos»
; todo lo cual resulta ajeno al presente caso.

En los anteriores términos dejo fundamentada mi aclaración de voto con comedida reiteración de mi respeto por la Honorable Sala de Casación Civil.


LUIS ALONSO RICO PUERTA


Magistrado

� “(…) 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días (…)” (se destaca).


� “(…) Artículo 91. Traslado de la demanda (...). El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda (…)”.


� CSJ. STC6540-2018 de 21 de mayo de 2018, exp. 08001-22-13-000-2018-00140-01.


� “(…) Artículo 292. Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (…)” (énfasis adrede).


� “(…) Ley 1564 de 2012 (…). Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: (…). 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas (…)”.





� CSJ. Civil. Sentencia de 18 de marzo de 2010, exp. 2010-00367-00; ver en el mismo sentido el fallo de 18 de diciembre de 2012, exp. 2012-01828-01.


� Pacto de San José de Costa Rica, firmado el 22 de noviembre de 1969 y aprobado en Colombia por la Ley 16 de 1972.


� Suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969.


� Aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de 1985.


� Corte IDH. Caso Gudiél Álvarez y otros (“Diario Militar”) contra Guatemala. Sentencia de noviembre 20 de 2012. Serie C No. 253, párrafo 330.


� Corte IDH, Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párrs. 259 a 290, criterio reiterado Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párrs. 295 a 323.
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